
Guayaquil, 19 de Octubre del 2020 

Srta. y? 

Arciniega Guevara Fernanda Lizeth 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía NEWSMOVIL 

S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirio a usted GERENTE GENERAL de la 

sociedad por un periodo de 5 años. 

Usted ejercerá la representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual; 

y, así mismo tendrá las atribuciones y deberes determinados en la Ley y el Estatuto Social de la 

Compañía. 

NEWSMOVIL 5.A., se constituyó mediante escritura pública ante la Notaria TRIGESIMA TERCERA del 

Canto Guayaquil, el 02 de Julio del 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

05 de Agosto del 2013 

Deseándole éxito en el ejercicio de sus funciones. 

     Secretário Ad-Hoc de la Junta     

ACEPTO desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía NEWSMOVIL S.A., y declaro 

que me he posesionado en la ciudad de Guayaquil a fecha Ut supra. 

  

Árciniéga Guevara Fernanda Lizeth 

Cl: 171859805-3 
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REGSTRO MERCANTIL SÍ) GOBIERNO 
GUAYAQUIL Y DETODOS 

£w0 

NUMERO DE REPERTORIO:35.597 

FECHA DE REPERTORIO:21/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:15 
—— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
NEWSMOVIL S.A., a favor de FERNANDA LIZETH ARCINIEGA 
GUEVARA, de fojas 81.033 a 81.036, Libro Sujetos Mercantiles número 
13.928. 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil. 22 de octubre de 2020 

REVISADO sont 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de excluyiÉa responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido ey4l Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

0290462 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

 



  

 


